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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA TÉCNICA 

2556.- La Excma . Sra . Consejera de Recursos 

Humanos, por Orden número 0455 , de 25 de octu­

bre de 2002 , ha dispuesto lo siguiente : 

Visto el certificado expedido por la Secretaría 

Técnica de Recursos Humanos relacionado con las 

instancias que han tenido entrada en el Registro de 

esta Cíudad Autónoma , para la provisión de un 

Puesto de Trabajo de Director de Instalaciones 

Deportivas. por el sistema de concurso de méritos, 

y considerando los requisitos exigidos en las bases 

de la con vocatoria , VENGO EN ORDENAR, la 

admisión y exclusión de los siguientes aspirantes. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

2 

45279073P Gómez Martínez, Alfonso 

45277304X Marcos Gómez .• M ªJosé 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en 

el Tablón de Edictos , en cumplimiento de lo dis­

puesto en el apartado 4.5 de las Normas Generales 

(BOME núm . 3.817 de 16 de octubre de 2001 ). 

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, 

de acuerdo con lo establecido en el ar:tículo 71 de 

la Ley de Régimen Jurídico de las Administra ciones 

Públicas y del Procedimiento Administr.ativo Co­

mún, 30/1992 . de 26 de Noviembre, así como el 

artículo 20 del R.O . 364/1995, de 1 O de marzo , 

Reglamento de ingreso en la Función Pública , será 
de DIEZ DÍAS hábiles 

Melilla , 31 de Octubre de 2002 . 

La Secretaria Técnica de Recursos Humanos. 
M.ª Carmen BarranqueroAguilar. 

CONSEJERÍA DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA TÉCNICA 

2557.- La Excma . Sra . Consejera de Recursos 

Humanos, por Orden número 0454 , de 25 de octu­

bre de 2002 , ha dispuesto lo siguiente: 

Visto el ce rtificado expedido por la Secretaría 

Técnica de Recursos Humanos relacionado con las 

instancias que han tenido entrada en el Registro de 

esta Ciudad Autónoma , para la provisión de dos 

Puestos de Trabajo de Administrador de Instalacio­

nes Agro-alimentarias , por el sistema de concurso 

de méritos, y considera ndo los requisitos exigicjos 

en las bases de la convocatoria. VENGO EN OR­

DENAR, la admisión y exclusión de los siguientes 

aspirantes 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 45274316N 

2 45269624N 

Almécija Martínez, Jorge 

Martín del Pino, José Juan 

3 45273849M Martínez Fernández, Pedro A. 

4 45270206L Olmo Santa na , Juan Armando 

5 45274981X Ram ón Gallego , Luis Francisco 

6 45269806X Ruiz Luna , Isabel ' 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno 

Publíquese la lista de admitidosyexcluídosen el 

Tablón de Edictos , en cumplimiento de lo dispuesto 

en el apartado 4.5 de las Normas Generales (BOME 

núm. 3.817de 16deoctubre de2001) 

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la 

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co­

mún , 3011992, de 26 de Noviembre , así como el 

artícu lo 20 del R.O. 364/1995 , de 1 O de marzo , 

Reglamento de ingreso en la Función Pública , será 

de DIEZ DÍAS hábiles 

Melilla , 31 de Octubre de 2002 . 

La Secretaria Técnica de Recursos Humanos. 

M.ª Carmen Barranquera Aguilar. 

CONSEJERÍA DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA TÉCNICA 

2558.- La Excma. Sra . Consejera de Recursos 

Humanos, por Orden número 0451 , de 25 de octu­

bre de 2002, ha dispuesto lo siguiente : 

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de 

Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2002 , 

VENGO EN DISPONER, de conformidad con el 

apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria 

publicadas en el B.O.ME , extraordinario número2 , 

qe 16-3-02, la publicación , en el Boletín Oficial de la 

Ciudad y Tablón de Edictos, de la lista adjunta 

resultante de la revisión de la autobaremación en la 

categoría de Jardín de Infancia . 

El plazo de reclamaciones a las referidas listas, 

de conformidad con lo dispuesto en el apartado 

cinco de las referidas bases, será de DIEZ DIAS , 

contados a partir del siguiente al de la publicación. 


